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Mediante auto del 18 de enero de 2023, este juzgado decretó la suspensión 
del proceso como fuera solicitado por las partes, por el término de 3 meses1.  
A la fecha ha transcurrido el término de la suspensión del proceso, por lo 
que, se decreta su reanudación. 
 
Por otra parte, considerando que la suspensión se solicitó por haber llegado 
el demandado a un acuerdo de pago con la entidad financiera 
demandante, se les requiere para que en el término judicial de cinco días 
informen cuál fue el resultado de dichas actuaciones. Vencido dicho 
término sin recibir respuesta, se dispondrá lo correspondiente para continuar 
con el trámite del proceso.  Sin perjuicio de la notificación por estados del 
presente auto, remítase a las partes a través de correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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